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Número: 

Referencia: EX-2024-00153295- -UNC-ME#FO - Convocatoria Becas de Ejercicio Profesional

 
VISTO:

El EX-2024-00153295- -UNC-ME#FO en el que se tramita la convocatoria para
una beca de ejercicio profesional para realizar actividades en el Banco de Dientes
Humanos y en el Departamento de Admisión, Diagnóstico y Derivación de
pacientes; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución del HCD 84/2018 reglamenta las Becas de Ejercicio
Profesional para jóvenes egresados;

Que las actividades en el Banco de Dientes consistirán en la recepción,
desinfección, selección, clasificación, registro y distribución de piezas dentarias;

Que las actividades en el Departamento de Admisión, Diagnóstico y Derivación de
Pacientes consistirán en la recepción, orientación al paciente, realización de
consultas y atención de urgencias, confección e implementación de historia clínica,
promoción y prevención de la salud bucal; 

Que es necesario continuar generando espacios de formación y
perfeccionamiento para egresados, brindándoles herramientas útiles para el
desarrollo de su actividad profesional;

Que se cuenta con los recursos necesarios para realizar la convocatoria;

Que de acuerdo a las disposiciones del Programa de Becas antes mencionado, es
factible la realización de la presente convocatoria y que la misma resulta
competencia del Sr. Decano.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA



RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Llamar a selección de antecedentes para cubrir 1 (una) Beca de
Ejercicio Profesional, destinada a un profesional odontólogo con hasta 5 (cinco)
años de egresado, que desarrollará su actividades en el Banco de Dientes
Humanos de la Facultad de Odontología y en el Departamento de Admisión,
Diagnóstico y Derivación de pacientes, según lo establecido en el Anexo I de la
presente.

ARTÍCULO 2°: Convocar a la Comisión de Selección, que estará integrada por
la Dra. Verónica Huespe Rico (Directora General Operativa Asistencial), la Dra.
Florencia González (Prosecretaria del Egresado y Vinculación Profesional), el
TGU Ezequiel Pearson (Responsable de la Oficina de Coordinación de Gestión
Institucional Estratégica) y el médico Gonzálo Ignacio Baggio, en representación
del personal de planta de otra dependencia de la UNC.

ARTÍCULO 3º: Establecer que las becas se financiarán con Recursos Propios
de la Facultad de Odontología.

ARTÍCULO 4°: Tomar nota, incluir en el Digesto Electrónico de la UNC,
comunicar, y archivar.





Anexo I
Convocatoria Becas de Ejercicio Profesional 2024


CARGA HORARIA: La carga horaria de la beca será de 20 (veinte) horas semanales, con
horario a definir de acuerdo a la necesidad operativa del Banco de Dientes y del
Departamento de Admisión, Diagnóstico y Derivación de Pacientes.
ACTIVIDADES A DESARROLLAR:
En el Banco de Dientes: las actividades consistirán en la recepción, desinfección, selección,
clasificación, registro y distribución de piezas dentarias.
En el Departamento de Admisión, Diagnóstico y Derivación de Pacientes: las actividades
consistirán en la recepción, orientación al paciente, realización de consultas y atención de
urgencias, confección e implementación de historia clínica, promoción y prevención de la
salud bucal.
REQUISITOS: Título de Odontólogo/a


Hasta 5 años de egresado
Promedio general de la carrera mínimo de 6
Matrícula Profesional vigente
Seguro de Mala Praxis


VIGENCIA: La beca tendrá vigencia desde el 1 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2024,
con posibilidad de renovación según lo previsto en el reglamento vigente.
RETRIBUCIÓN: La beca tendrá una asignación mensual fija de $200.000 (Pesos doscientos
mil).
INSCRIPCIÓN: Los/as aspirantes deberán inscribirse a través de un formulario Google que
estará disponible en la página web de la Facultad de Odontología del 18 al 21 de abril de
2024.
Deberán adjuntar: Currículum vitae y fotocopias certificadas del Título habilitante, Certificado
Analítico, Seguro de Mala Praxis y Matrícula Profesional.
DIFUSIÓN: El llamado a selección se realizará a través de la página web de la Facultad de
Odontología.
SELECCIÓN DE ASPIRANTES: la Comisión de Selección luego de evaluar los antecedentes
presentados por los/as postulantes comunicarán la fecha, horario y lugar de la entrevista
personal a aquellos/as que cumplan con los requisitos establecidos, según Res. del HCD
N°84/2018. Luego de las instancias evaluativas, la Comisión elevará a la autoridad
correspondiente la nómina de los beneficiarios propuestos con el correspondiente orden de
mérito para su designación.
Para la confección del Orden de mérito se tendrán en cuenta los antecedentes en becas
estudiantiles o de ejercicio profesional en la Facultad de Odontología.
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